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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia San Miguel
	 código del centro: C2288
	correo electrónico: residenciasanmiguel@gmail.com
	teléfonos: 918502281
	dirección postal: AVENIDA REYES MAGOS 19, VILLALBILLA
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Programación Anual de Actividades
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: A través de una serie de actividades diseñadas para mejorar la autoestima, las relaciones interpersonales y la calidad de vida, buscamos lograr que nuestros residentes disfruten de un entorno enriquecedor y participativo. Al final del año, se elabora una memoria que evalúa los resultados y propone mejoras para el próximo año.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Objetivos generales:
• Fomentar el ocio de las personas mayores.
• Mejorar las relaciones interpersonales entre los residentes, sus familias y el personal.
• Aumentar el grado de integración social de los residentes en su comunidad.
• Elevar la autoestima y el nivel cultural de los usuarios.
• Mejorar la participación activa de los residentes en las actividades.
Actividades principales:
1. Día de los enamorados (Semana del 8 al 14 de febrero)
o Objetivos: Mejorar la destreza manual, fomentar las relaciones interpersonales.
o Metodología: Los residentes participan en la decoración del centro y actividades de manualidades como la creación de poemas y adornos.
o Valoración: Actividad participativa a pesar de las restricciones sanitarias. Buena acogida y participación activa de los residentes.
2. Fiesta de San Isidro (Semana del 11 al 16 de mayo)
o Objetivos: Fomentar la movilidad funcional y la integración social mediante la musicoterapia.
o Metodología: Se organiza una fiesta temática con música típica y comida tradicional. Los residentes participan en la preparación de la decoración.
o Valoración: Alta participación, con residentes disfrutando de la música y los dulces típicos.
3. Día del Padre/Madre (21-26 de febrero)
o Objetivos: Mejorar las relaciones interpersonales y la movilidad funcional.
o Metodología: Decoración del centro y celebración con un acto simbólico y entrega de regalos.
o Valoración: Actividad muy acogida por los residentes, quienes se sienten valorados y queridos en un día tan especial.
4. Fiesta de San Miguel (29 de septiembre)
o Objetivos: Mejorar el ocio y la movilidad funcional a través de la música y la participación en actividades recreativas.
o Metodología: Fiesta con merienda y actuación musical en vivo para los residentes.
o Valoración: Gran éxito debido a la sorpresa de contar con un cantante en vivo, lo cual fue muy apreciado por los residentes tras las restricciones por COVID-19.
5. Navidad (24-25 de diciembre)
o Objetivos: Fomentar las relaciones sociales y la participación en tradiciones.
o Metodología: Cantos de villancicos y comida grupal para celebrar la Navidad.
o Valoración: muy bien valorada por los residentes y sus familias, creando un ambiente cálido y festivo.
6. Año Nuevo (31 de diciembre - 1 de enero)
o Objetivos: Promover la integración social y familiar durante las festividades.
o Metodología: Cena de Nochevieja y celebración de las campanadas junto con los residentes y sus familiares.
o Valoración: muy bien
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: La Dirección del centro, junto con los responsables de actividades, se asegura de que cada actividad se planifique y ejecute de acuerdo con los objetivos establecidos. La participación de los residentes, sus familias y el personal del centro es clave para el éxito de la programación, promoviendo un entorno de colaboración y mejora continua.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos:
• Responsables de Terapia Ocupacional
• Personal auxiliar y de enfermería
• Dirección del centro
• Residentes y sus familias (participantes activos).
Recursos Materiales y Tecnológicos:
• Sala polivalente
• Materiales para actividades: Mesas, sillas, cartulinas, tijeras, lazos, globos, etc.
• Equipo de sonido y decoración
• Reproductores de música para eventos festivos.
Documentación Complementaria:
• Programación anual de actividades
• Fichas de actividades
• Memoria anual de actividades
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo de programación es fácilmente replicable en otros centros asistenciales, destacándose por:
• Flexibilidad: Adaptable a las características y necesidades de diferentes residencias.
• Sostenibilidad: Integración de recursos materiales y humanos de manera eficiente.
• Fomento de la participación activa: Promoción de la inclusión de residentes, familiares y personal.
• Fomentar el bienestar: Actividades que favorecen el ocio, la movilidad, las relaciones interpersonales y la autoestima.

	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la convivencia entre residentes, familiares y personal.
• Aumento en la satisfacción de los residentes y sus familias, evidenciado por las valoraciones positivas.
• Incremento en la participación activa de los residentes en actividades físicas y sociales.
• Mejora de la integración social de los residentes mediante actividades abiertas a las familias y la comunidad.
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